RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007104, Ent. N°5551/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública PU- 2013-12 para adquisición de materiales para el mantenimiento de Alumbrado de la Comuna Canaria en todo el Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Canelones mediante Resolución Nº 13/07/02 de fecha 05.12.13 dispuso llamar a Licitación Pública Nº PU 2013-12 para el Objeto requerido y aprobar el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado;

2)  que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web Compras Estatales de fecha 11.12.13, Diario Oficial de fecha 16.12.13, Diario La República de fecha 13.12.13 y Contacto de fecha 14.12.13;
3) que el Área Instalaciones Electromecánicas y Alumbrados sugiere adjudicar según cuadro comparativo que anexa a su informe, y la Comisión Asesora en actuación de fecha  14.03.14, fundada en dicho informe, aconseja adjudicar: a FIVISA S.A. ítem 1 a 21, 25, 27, 28, 31, 33, 35, 37, 38, 57, 58, 59 y 66 por un total de U$S 371.969,54; Sudel S.A.  ítem  22, 26, 29, 30, 32, 34, 39, 41 a 56, 67 y 68, por un total de U$S 35.161,09;  Eldiner S.A Item 69 y 70 por un total de U$S 4.210; Asatul S.A. item 40 y 60, por un total de U$S 4.983,50; Cahors Latinoamericana Material Eléctrico S.A. Item 23, 24, 36, 61 a 65 por un total de U$S 54.803,81. Total a adjudicar para la Licitación Pública U$S 471.127,75  impuestos incluidos;

4) que el Área de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrados informa que estima para el presente Ejercicio la ejecución de un 25% de la Licitación en análisis, lo que totaliza $ 2:804.222,26;
5) que, a efectos de hacer frente al gasto en el presente Ejercicio, se realizó el 02.06.14 trasposición de rubros al Programa 205 Renglones 193 y 158 por un total de $ 3:065.226.  Se efectuó reserva de rubro por dicho importe, según surge de Informe de Control Presupuestal de 30/06/14; 
6) que el Intendente, por Resolución Nº 14/05513 de fecha 21/08/14, dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a las propuestas de Eldiner S.A., Sudel S.A., Fierro Vignoli S.A. (FIVISA S.A.), Asatul S.A y Cahors Latinoamericana Material Eléctrico S.A. de la manera establecida en los informes (Resultando 3);

CONSIDERANDO: que no existen objeciones de orden legal al procedimiento cumplido; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto, hasta la suma de $ 2:804.222,26;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto previo control de que sea imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Devolver las actuaciones.
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